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CONVENIO DE PASANTÍA PARA
DIRECCION DE PROGRAMACION y PROMOCION

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES.
Mediante Decreto Supremo N0 0078 publicado el 30 de abril de 2009, se crea la Empresa
Estatal de Televisión denominada "BOLIVIA TV", como persona jurídica de derecho
público, de duración indefinida, con patrimonio propio y autonomía de gestión
administrativa, financiera, legal y técnica, bajo tuición del Ministerio de Comunicación,
conforme al Art. 9 del D.S. N0 0793 de 15 de febrero de 2011, con domicilio legal en la
ciudad de La Paz.
Así mismo el Art. 11 Inc. i) del citado Decreto Supremo, faculta al Gerente General de la
EmpresaEstatal de Televisión BOLIVIATV, a efectuar negociacionesy suscribir contratos,
convenios, y todo documento de vinculación interinstitucional, con sectores públicos y
privados y con gobiernos extranjeros y organismos internacionales, y remitirlos a
conocimiento del Directorio.
Haciendo uso de esa autonomía de gestión, en fecha 28 de octubre de 2009 emite, 19
Resolución Administrativa NO 58/09 que aprueba el Reglamento Interno de Trabaje)
Dirigido y Pasantía, que tiene como objetivo determinar un conjunto de norrnas.j,
procedimientos, establecer políticas, normas y definiciones que se deben observar p.ªr~
que la Empresa Estatal de Televisión BOLIVIATV reciba a estudiantes de universidades,
institutos y otros centros de enseñanzaen la modalidad de Trabajo Dirigido o Pasantía.

Es en ese sentido que el articulo 6 inciso a) del mencionado Reglamento deflne. Iª
Pasantía,como la actividad supervisada,dirigida y de apoyo en las áreas funcionales dela
Empresa Estatal de Televisión BOLIVIA TV, técnicas, legales o administrativas, con el
propósito de colaborar en las actividades y funciones de la Empresa Estatal de Televisión,
BOLIVIATV. Con relación al pasante refiere en su inciso b) del mismo artículo, que es el
estudiante Universitario o de Instituto Superior.

Por su parte, el artículo 7 del mencionado cuerpo legal, señala que los sujetos que
intervienen en un convenio son la Máxima Autoridad Ejecutiva, la Unidad Solicitante; l~
Institución Educativa y el Tutor Institucional, este último responsable de supervisar,
asesorary facilitar la información necesariaa los estudiantes que realicen su labor. '

De la normativa expuesta precedentemente se infiere que existe la posibilidad de realizar
convenios interinstitucionales para las pasantías,siempre y cuando se hayan cumplido las
condicionesmínimas con las que estos deben contar. :'.

En cuanto a los requisitos para la solicitud de pasantías, el artículo 10 del supra citado
Reglamentoestableceque son:

1. Solicitud del Gerente o Director de Área, al Gerente General con la justificación
respectiva, adjuntando los términos de referencia, funciones y responsabilidades
del pasante, con una duración no mayor a los 6 meses y la designación de -Uri
responsableo un supervisor. .

2. Formulario de solicitud.

3. Currículovitae y fotocopia de la Cédulade Identidad del pasante.

4. Autorización del GerenteGeneral.
. El Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre la Universidad Privada Franz
.C'- Tamayo S,A y la Empresa Estatal de Televisión "BOLIVIA TV" y en su Cláusula Tercera
(del Objeto y del Alcance) señala que el presente Convenio Marco, tiene por objeto

/{~::yt?i~,
(~/'v:;Q:>
\\ ,-\\ '-:.,~-.'~'

Yacuiba

(j Haciendo Historia



ooliviatv

i\V Carllacho N'-14SS
Ed¡f LJ Urb.to.t r.¡

Ccchabarnba
Pasaje 1\1i",dP!~,vacho~" 1118

Santa Cruz de la Sierra
Zona LaMerita 4"

Sanrcs üc.uont y Radial .13
Barrio YPFE\Calle Pcoocc N° 20

t onc (591\-3 ]S60n9
i591)-3-3262255

Bohvar (Fi¡-ul 1"11)('"te

Trinidad
(lflfl,H1() !:lilfdU' Nt32
Fonü:(S91)-3-462%27

Chuquisaca

vetasco (id!VdrfO

Plaza Bol-var
Edtf. IV Ccrucoanc

Fono:¡S91) 2-2187100 Int. 258
(591) 71534852

noros.gcbouv.atvbc

Riberalta

l' ib,'ralta(_[lboilviatv, bo

Yacuiba

www.boliviatv.bo

Fartja

Cobija

Oruro

Potosi

16
,._,:

desarrollar acciones conjuntas entre las partes, para consolidar diversas actividades
cooperación interinstitucional de acuerdo al requerimiento de cada Institución.

Este convenio, por su importancia y alcance, se constituye en un "Convenio Marco"
normativo de las actividades de Cooperación Interinstitucional, a partir del cual surgirán
convenios específicos para regular actividades concretas de colaboración que no estén
definidas en este primer acuerdo.
Mediante nota de fecha 28 de septiembre de 2016 la Srta. Gabriela Danny Colque
Condori, solicita a la Empresa Estatal de Televisión "Bolivia TV", realizar su pasantía de
acuerdo al Convenio Marco entre el Instituto Comercial Superior de la Nación "Tte.
Armando de Palacios" INCOS-LA PAZ y la Empresa Estatal de Televisión "BOLIVIA TV.

Mediante Comunicación Interna BTV-DPPCI-193/2016 de 29 de septiembre de 2016, el
Director de Programacióny Promoción, solicita a la Gerente General, la autorización pé"ra
la suscripción de un convenio de Pasantíacon la Srta. Rocio Baldiviezode la Universidad
Privada Franz Tamayo S.A., a cuyo efecto Memorándum Cite: DIR.PROG.N° 004/2016,
los Términos de Referencia, Formulario Único NO972-16 Y la hoja de vida del postulante..

Envirtud a ello, mediante Informe Jurídico DIRJUR.NAL. N° 637-A/2016 de 03 de octubre
de 2016 la Dirección Jurídica Nacional concluye que es procedente la suscripción del
Convenio con la Srta. Rocio Baldiviezo Infante, para que lleve a cabo su pasantía en
Bolivia TV, según dispone el Art. 11 del Reglamento Interno de Trabajo Dirigido y
Pasantía, aprobado mediante ResoluciónAdministrativa NO58/09 de 28 de octubre. de
2009.

CLAUSULA SEGUNDA: PARTES INTERVINIENTES.
2.1 La EMPRESA ESTATAL DE TELEVISIÓN "BOLIVIA TV", con dornldñé

establecido en la Av. Camacho NO1485 Edif. La Urbana piso 6 de esta ciudad;
representado legalmente por la Gerente General Lic. Gisela Karina López Riifas
como representante legal de la Empresa Estatal de Televisión BOLIVIA TV,
conforme a la ResoluciónMinisterial NO075/2015 de 8 de octubre de 2015 emitido
por el Ministerio de, que en adelante se denominará BOLIVIA TV

2.2 La señorita ROCIO BALDIVIEZO INFANTE con C.L NO 5960930 L.P., con
domicilio en la C/ Otero de la Vega N° 906 Z. san Pedro, de la ciudad La Paz,que
en adelante se denominará la PASANTE.

CLAUSULA TERCERA: OBJETO.
El objeto del presente convenio es el de promover y contribuir en la optimización dé la
formación de la PASANTE a través de la práctica que realizará bajo supervisión ',dél
Encargadode Programas y Coordinador de Distribución de BOLIVIA TV en adelanté'el
RESPONSABLE del resultado de la pasantía, por lo que la PASANTE se cornprorneté'a
cumplir las actividades que le sean designadas, además de otras funciones que le s~ah
encomendadas por el RESPONSABLE bajo los términos del convenio y los Términos 'Be
Referenciaque forman parte indivisible del presente convenio.

CLAUSULA CUARTA: COMPROMISOS DE AMBAS PARTES.
4.1 BOLIVIA TV se compromete a:

Velar que los términos del convenio de la PASANTE sean acordes con la finalidad
de sus funciones.

• Designaral Tutor Institucional.

• Establecerlos mecanismospara el buen desarrollo de sus funciones.

• Proteger moralmente a la PASANTE en un ambiente de trabajo con supervisió~'~
../<c~D._~90ración. ...
//,' " .,t· \I't:¡ .. '\
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V;:......;~~:.~I:~.~::~~2Las partes convienen que durante la vigencia de este Convenio la PASANTE no podr;~
prestar servicios de cualquier naturaleza a ninguna persona natural, jurídica o empresa,
salvándoselas excepcionesestablecidasen la Ley.
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• Proporcionar los recursos materiales necesarios para el cumplimiento de sus
funciones.

• Otorgar permisos para realizar gestiones personales o de carácter oficial, por
motivos justificados previa autorización de su RESPONSABLE de manera expresa
y por escrito.

• Otorgar un certificado de la pasantía realizada.

4.2 La PASANTE se compromete a:

• Cumplir con puntualidad los horarios designadospara realizar sus funciones.

• Realizarsus funciones con responsabilidad,confiabilidad e iniciativa.

• Trabajar en equipo.
• Cumplir con las tareas, actividadesy funciones designadaspor su RESPONSABLE.
• Responderpor el buen uso de los activos designadosa su persona temporalmente,

• Responder por la confidencialidad de la información y/o documentación qu~
genera, recibe o utiliza.

• Cumplir con las funciones establecidas en los términos de referencia que forman
parte indivisible del presente convenio.

La relación de BOLIVIA TV Y la PASANTE no está sujeta a las normas laborales
vigentes si no de carácter educativo-social y por lo tanto no genera una relación obrero
patronal.

CLAUSULA QUINTA: HORARIO DE LA PASANTIA. ,.~"
La pasantía se ejecutara en horarios que serán determinados por el RESPONSABLE que
será menor a 8 horas diarias. . ."

CLAUSULA SEXTA: CONDICIONES ECONOMICAS.
Se acuerda que en calidad de reembolso se entregará a la PASANTE Bs. 550.
(Quinientos cincuenta 00/100 Bolivianos) mensuales, destinados a cubrir gastos menores
de este, durante su Pasantía en la Empresa Estatal de Televisión - BOLIVIA TV, a la
entrega de un informe mensual aprobado por su tutor.

CLAUSULA SEPTlMA: VIGENCIA.
El presente convenio entrará en vigencia a partir del 03 de octubre hasta el 31 de
diciembre de 2016, previa presentación de la conformidad por parte de la Responsable
Contableen Tributos en su calidad de Responsable. ..'..

CLAUSULA OCTAVA: PROPIEDAD DE LOS MATERIALES.
Todos los estudios, informes, gráficos, proyectos, archivos, programas de computación u
otros materiales preparados por la PASANTE para BOLIVIA TV en virtud de este
Convenio, serán de propiedad de BOLIVIA TV, prohibiéndole expresamente borrar al~iúri
archivo institucional del equipo asignado a su cargo, bajo pena de iniciar el proceso legai
que corresponda.

CLAUSULA NOVENA: EXCLUSIVIDAD

_:,_',
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CLAUSULA DÉCIMA: RESOLUCIÓN.
Laspartes podrán resolver el convenio cuando:

Cualquiera de las partes incumpla una o varios compromisos esenciales gel
presente Convenio.
Por mutuo acuerdo, previa notificación a la otra parte, por escrito con 10 días
calendario de anticipación a la fecha de resolución, si dentro los siguientes 5 días
de recibida la notificación, la parte que ha decidido la resolución del Convenio no
recibe respuesta alguna, el convenio quedará automáticamente resuelto de pleno
derecho.
Si se solicitara la elaboraciónde 2 o más adendasal Convenio principal.

CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA: ACEPTACIÓN
Nosotros, quienes concurrimos a la formación del presente convenio, declaramos nuestra
entera y absoluta conformidad a todos y cada uno de los compromisos precedentesy nos
comprometemos a su fiel y estricto cumplimiento firmando en triple ejemplar. -' .

La Paz,03 de octubre de 2016

Gisela Karina L1CftJfas
GERENTE GENEili

EMPRESA ESTATAL DE TELEVISIÓN
BOLIVIA TV

~ ~s---j
RocioBaldiviezoInfante

PASANTE
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Convenio de Pasantía con la Srta. Rocio
BaldiviezoInfante.

La Paz,03 de octubre de 2016.

Vía

De

REF

FECHA

Encumplimiento a proveídode la Hoja de Ruta NO20360 de sexto destinatario, a través del
cual se instruye "elaborar convenio de pasantía'; cabeseñalar lo siguiente:

l. ANTECEDENTES.

El Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre la Universidad Privada Franz
Tamayo S.A. y la EmpresaEstatalde Televisión"BOLIVIA lV" Y en su CláusulaTercera (del
Objeto y del Alcance) señala que el presente ConvenioMarco, tiene por objeto desarrollar
acciones conjuntas entre las partes, para consolidar diversas actividades cooper~u;i-ºn
interinstitucional de acuerdoal requerimientode cada Institución.

Mediantenota de fecha 28 de septiembrede 2016 la Srta. RocióBaldiviezoInfante, solicita
a la EmpresaEstatal de Televisión"Bolivia lV", realizar su pasantíade acuerdoal Convenio
Marcoentre el Instituto ComercialSuperiorde la Nación"Tte. Armando de Palacios"INCOS
LAPAZY la EmpresaEstatalde Televisión"BOLIVIAlV.

Mediante Comunicación Interna BlV-DPP CI-193/2016 de 29 de septiembre de 2016, el
Director de Programacióny Promoción, solicita a la GerenteGeneral, la autorizaciónpara la
suscripción de un convenio de Pasantíacon la Srta. Rocio Baldiviezo de la Unlversidad
PrivadaFranzTamayo S.A., a cuyo efecto MemorándumCite: DIR.PROG.N0 004/2016~(ld~
Términosde Referencia, FormularioÚnicoN0972-16 Y la hoja de vida del postulante. ; :,,¡,;:
11. ANALISIS

El DecretoSupremoN°0078 de 15 de abril de 2009, crea a la EmpresaEstatalde Televisión
denominada "BOLIVIA lV" como persona jurídica de derecho público, de duración
indefinida, con patrimonio propio y autonomía de gestión administrativa, financiera Jegal,:~
técnica. El parágrafo II del Art. 2 de la misma norma, establece que la organizactón,

/--.,d~CiOnamiento y operaciones de Bolivia lV, están sujetas a la normativa legal y sus
%"'(.,""~B ' osicionesreglamentariasen vigencia.

J "f.J '1 <.;
, .
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A este efecto, Bolivia TV aprueba el Reglamento Interno de Trabajo Dirigido y Pasantía
mediante Resolución Administrativa No. 031/2009 de 26 junio de 2009, modificada
mediante Resolución Administrativa 058/2009 de 28 de octubre de 2009.

El Art. 6 inc. a) define la Pasantía, como la actividad supervisada, dirigida y de apoyo en las
áreas funcionales de la Empresa Estatal de Televisión- Bolivia TV, técnicas, leqales o
administrativas, con el propósito de colaborar en las actividades y funciones de la Emp-¡'e~a
Estatal de Televisión Bolivia TV. Pasante según el inc. b) es el estudiante universitario o de
instituto superior.

El Art. 7 establece que los sujetos que intervienen en un convenio son la Máxima Autoridad
Ejecutiva en representación de la entidad, la Unidad Solicitante, Institución educativa y
Tutor Institucional, este último responsable de supervisar, asesorar y facilitar la información
necesaria a los estudiantes que realicen su labor. , .

::.H1Ud
Finalmente el Art. 10 del citado Reglamento, señala los requisitos para la suscripción q,!;A!O
convenio que son:

1.- Una solicitud del Gerente o Director de área, al Gerente General con la justíñcactén
respectiva, adjuntando los términos de referencia, funciones y responsabilidades ,_de.!
pasante, con una duración no mayor a los 6 meses y la designación de un responsable od,m
supervisor.

2.- Formulario de solicitud.

3.- Curriculum vitae y fotocopia de la Cédula de Identidad del postulante.

4.- Autorización del Gerente General.

Finalmente el Art. 24 del citado Reglamento, señala que la Pasantía tendrá una duración.de
tres (3) meses como mínimo y seis (6) meses como máximo. (,!.; :iil

111. CONCLUSIONES.

En mérito a los antecedentes expuestos, documentación referida, es procedenté=Ia
elaboración del convenio de pasantía con el postulante, con la Srta. Rocio Baldiviézd
Infante. Un

Es cuanto tengo a bien informar para los fines correspondientes.

Haciendo Historia
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COMUNICACiÓN INTERNA
BTV - DPPCI-193/2016

A: Lic. Gisela López Rivas
GERENTEGENERALBOLIVIA TV

DE: Lic. Enzo Vargas Alcocer
DIRECTORDE PROGRAMACiÓN Y PROMOCiÓN

REF: Solicitud Convenio de Pasantía

FECHA: La Paz, 29 de septiembre de 2016

De mi consideración.

Mediante la presente solicito autorizar la suscripción de Convenio de Pasantía con la
Srta. Rocio Baldivieso, a fin de coadyuvar los objetivos de la unidad de Promoción
dependiente de esta Dirección.

Como es de su conocimiento se debe realizar proyectos y campañas de promoción del
canal por lo cual los conocimiento relacionados a marketing y la publicidad por parte
de la Srta. Baldivieso serian de gran importancia para reforzar la identidad
institucional del canal.

Para tal efecto se adjunta Hoja de Vida resumida y fotocopia Cédula de Identidad.

Atentamente

~zo vargt::.::::;
DIRECiOR DEPROGRAMACION'( PROMOOON

Empresa Estatal de Televisión
BOUVIATV '

DPP/emva
Cc/arch

Empresa Estatal de Televisión Bolivia Tv
Av, Carnacho NQ1485,Edlt, La Urbana piso 5 y ó
Telf. 2203404 - 2202900 Fax 22041912203973- Casilla N2 900
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ESTUDIANTE DE PUBLICIDAD Y MARKETING
Nombres: Roelo
Apellidos: Baldiviezo Infante
Fecha de Nacimiento: 4 de marzo de 1995 (21 Aflos)
Sexo: Femenino
PraIensión Salarial: Bs, 1800
Dirección: Calle otero de la vega. W906 Edificio "Otero"
Teléfonos: 2492594. 73044460
Correo Electrónico: ehiobi9@gmail.com
Ciudad: La paz
País: Bolivia
Nacionalidad: Boliviana
Cédula de Identidad: 5960930
Estado Civil:Soltera

PRESENTACiÓN/BIOGRAFíA:

Soy una persona joven, a la waI le encanta que le pongan retos y aprender cosas nuevas. Suelo ser
bastante competitiva y trato de sobresalir en cualquier trabajo que me asignan.

EDUCACiÓN:........__ -- __ , .
)00 Publicidady Marketing (Qusando Actualmente)

UniYef'sidad Franz Tamayo, desde Febrero 2014
La Paz, Bolivia

)00 Derecho (Abandonado)
Universidad Catolica Boliviana, desde Febrero 2013 hasta Diciembre 2013
La Paz, Bolivia

)00 Ingles (Técnico Avanzado)
Centro Boliviano Americano, desde Marzo 2011 hasta Abril 2013
La Paz, Bolivia

)00 Bachiller en Humanidades
InstiIuto Americano, desde Febrero 2001 hasta Noviembre 2012
La Paz, BoDvia

IDIOMAS:........................................................... - ..
• Inglés
• ltafiano

Nivel Oral: Avanzado Nivel Escrito: Avanzado Nivel Lectura: Avanzado
NiYeI Oral: Medio Nivel Escrito: Básico NiYeI LecbKa: Medio

Actualizado: 29/09/2016 Págína1 Generado automáticamente por www.trabajopolís.bo
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FORMULARIO ÚNICO
CONTRATACION DIRECTA DE

OBRAS, BIENES, SERVICIOS GENERALES y SERVICIOS DE CONSUL TORiA

UNIDAD SOLICITANTE IDIRECCIÓN DE PROGRAMACiÓN Y PROMOCiÓN

COMPRA DE BIENES l. - 1

I FECHA LoI 29_/0_9_/2_0_16__ ---'

CONTRATACION DE SERVICIOS x

2 0,00

3

4

5

6

7

TOTAL MONTO SOLICITADO

FUNCIONARIO SOLICITANTE: ENZO VARGAS ALCOCER FIRMA:

DIRECTOR DE UNIDAD (Gerente I
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ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA
.CEDULA DE IDENTIDAD

No. 5960930 de La Paz

mu.
I

"'"·...:w

"".~

""o
IM~

serie
44344
sección
44242

Vélida hasta el 10 de Octubre de 2020

III11I1111 ::=oE:':~JSAOO

~ EL SERVICIO GENERAL DE IDENTIFICACION PERSONAL en1-
~ CERT1FI9A:Qu!,la firma, fotografía O eN
: 5960930 e Impresión pertenece 0607887 ~
~: ROCIO BALDIVIEZOINFANTE g: ._--
@ en
~NaCldo el 04 de Marzo de 1995 ffi --
¡¡¡En La Paz - Murillo - i'lIestra Señora de La Paz o::
ljEstado Civil Soltera
~profeslón/OcupaClón Estudianter""""" CJ OI~'~" Pedro

w vtad\n. : .-." .... \.
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
PASANTíA DIRECCiÓN DE PROGRAMACiÓN Y PROMOCiÓN

JUSTIFICACiÓN

La razón fundamental de la solicitud se basaen que se aproximan actividades planificadas
en las cuales se deben realizar tareas relacionadas a la visibilización de la nueva
programación del canal.Actualmente no secuenta con el personal suficiente de apoyo para
colaborar en tareas específicastécnicas relacionadasal diseño y la publicidad. Como es de
su conocimiento, no se cuanta en la unidad de Promoción con un Responsable de
Promoción, hecho que debilita las acciones para llegar a los objetivos planteados. La
pasante colaboraría y llenaría ese vacío creativo en estos mesesdecisivos para efectivizar
propuestas de promoción efectivas.

TRABAJO SOLICITADO

Enesesentido el trabajo estará orientado a crear herramientas de promoción y la pasante
deberá elaborar catálogos de programación, producción de campañascortas de promoción
de contenido en pantalla y sugerir acciones respecto a la administración de la identidad
gráfica en pantalla. Todo con el fin de incrementar el impacto de nuestras promociones en
los televidentes debe realizar campañas y propuestas orientadas a reforzar nuestros
contenidos y nuestra imagen en pantalla.

TIEMPO DE DESARROLLO DEL TRABAJO

Los productos esperados se realizarán en el lapso de tres meses, del 3 octubre al 31 de
diciembre de 2016.
El trabajo lo realizará en dependencias de la Dirección de Programación y Promoción de
lunes a viernes en el horario de 8:30 a 12:30 Hrs.

PERFIL DE FORMACiÓN

Estudiante de la carrera de Publicidad, Marketing o Comunicación Audiovisual con
conocimientos de paquetes de diseño In Desing,Photoshop, y de edición, Adobe Premiere.
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EMPRESA ESTATAL DE TELEVISION

"BOLIVIA TV"

MEMORÁNDUM
Cite: DIR. PROG. N° 004/2016

Empresa Estatal de Televisión
"BOLIVIA TV

Señor:
Reynaldo Vega Gareca

Presente.-

La Paz, 29 de septiembre del 2016 REF ..- Supervisión

Señor Vega:

Mediante la presente, comunico a usted que ha sido designado como Supervisor de las tareas que
se encomendará a la Srta. Rocio Baldiviezo Infante, quien realizará una Pasantía por tres meses
en la Dirección de Programación y Promoción.

Con este particular motivo me despido.

Atentamente,

DPPllemva
C.c. Areh.

La Pai:;: Av. Camacho N° 1485. Edif. La Urbana Piso 6. Te/.: 591 (2) 220 3404. Fax: 59'1 (2) 2204191. Casilla N° 900
Santa Cruz de la Sierra: Av. Santos Dumonl, zona La Merita, 410. Anillo. Tel.: 591 (3) 3560279. Fax: 591 (3) 311 9281
Cochabamba: Calle Colombia N° 340. Te!': 591 (4) 452 3423. Fax: 591 (4) 452 3423



LaPaz,Bolivia. 28 de septiembre de 2016

Señora:
Gisela Lopez
GERENTE GENERAL
BOLIVIA TV
Presente.

Ref: Solicitud de pasantía.

t :

lYI;e,diantela presente hago llegar a su autoridad mis saludos cordiales a tiempo de manifestar
~i interés para realizar la pasantía en el área de producción y promoción. Es por eso que me
~irijo a usted en la oportunidad de aceptarme a mi persona, Rocío Baldiviezo Infante, con el
?,960930 LP,para realizar dicha pasantía en esta empresa a partir del 3 de octubre del presente
de acuerdo al convenio realizado previamente con la UNIFRANZ.

n
t'.·"

Por la favorable atención que se digne dar a la presente, le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente

~ocío Baldiviezo Infante
~960930 LP
d.l1_·


